
COMPAÑÍA RANIDEC S.A. 

INFORME DE GERENCIA 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

 

 

A los Accionistas de la Compañía,  

RANIDEC S.A. 

 

 

Cumpliendo con lo dispuesto de la Ley de Compañías en mí calidad de Gerente General 

pongo a su consideración el Informe de la gestión realizada en la Administración de la 

Compañía RANIDEC S.A, durante el ejercicio económico comprendido entre el 01 de 

enero al 31 de diciembre del 2015. 

 

En el ejercicio económico 2015 los resultados de la compañía han sido favorables, lo 

que refleja en el Estado de Resultados. En este Estado de Situación Financiera la 

empresa cuenta con un capital social por un valor de $ 800,00 dólares, el patrimonio 

neto de la entidad es de 268.967,58 dólares. 

 

En comparación con el año 2014, se disminuyó en Activos Fijos porque la empresa 

realizó  la venta de los mismos. 
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En cuanto a la situación financiera, la empresa presenta una ganancia  como se 

demuestra en el siguiente resumen: 
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En lo referente a los aspectos administrativos, laborales, societarios y legales, la 

empresa se ha desenvuelto sin contratiempos; debido a que en su constitución y para 

su funcionamiento se han observado todas las disposiciones legales y reglamentarias 

exigidas por los Organismos de control y las disposiciones internas emitidas por la 

Junta. 

Las acciones para el año 2015 se encuentran planificadas y se proyecta que los 

resultados de la entidad mejoren significativamente. 

 

Atuntaqui, 07 de marzo del 2016 

 
Dr. Pablo Jácome 

GERENTE GENERAL 


